
 

 

 

 

Denuncia Pública  

OCP, Petroecuador y MAE presionan a comunidades indígenas para que validen una 

falsa remediación de los ríos Coca y Napo 

 
Manchas de crudo en las orillas de la Comunidad Parutu Yaku, el 27 de agosto de 2020. Foto: Alianza por los Derechos 

Humanos 

 

La Alianza de Organizaciones por los Derechos Humanos, la FUCUNAE y las comunidades indígenas 

Kichwa afectadas por el derrame del pasado 7 de abril expresamos nuestra preocupación por todos 

los graves impactos que al menos 27 mil personas siguen siendo víctimas, y denunciamos nuevos 

hechos de vulneración y agravio: las empresas responsables del derrame pretenden ahora “socializar 

el restablecimiento del recurso agua” que, en la práctica quiere decir, primero, que pretenden aseverar 

que el río está en condiciones óptimas para uso y consumo humano; segundo, dar por finalizada la 

supuesta remediación; y tercero, dejar de cumplir con la obligación de proveer agua a las personas 

afectadas. 

 

Mediante oficio del 1 de septiembre de 2020 enviado a dirigentes de algunas de las comunidades, 

Petroecuador y OCP convocan, nuevamente de manera unilateral e inconsulta, a una reunión para 

“socializar sobre el restablecimiento del recurso agua” [sic]. Esta convocatoria es difícil de entender 

por la mezcla de fuentes y obligaciones, pero su intención es innegable, las petroleras buscan 

legitimar sus acciones con una supuesta “socialización y diálogo” con las comunidades afectadas.  

 

Esto pese a que las comunidades mantienen un juicio pendiente de resolución precisamente por la 

falta de respuesta oportuna, adecuada y culturalmente idónea a las afectaciones a derechos 

humanos, colectivos y de la naturaleza del derrame del 7 de abril.  Adicionalmente con la entrega del 

oficio a varios de los presidentes, funcionarios de esas empresas han señalado que quien no asista 

a dicha reunión no será “beneficiado” con la indemnización y compensación. 

 

Primero, ratificamos que, en el caso específico del acceso al agua, las empresas no han garantizado 

el acceso permanente del líquido vital a las comunidades desde el día del derrame hasta la fecha. 

Esta falta la reconocen las mismas petroleras, ya que en el juicio reportaron la entrega de 1.016 



 

 

 

 

galones de agua a 50 familias indígenas para consumo durante cinco semanas. Esto significa 3 litros 

de agua semanales por familia, cuando la Organización Mundial de la Salud requiere 15 litros diarios 

por persona, como mínimo en contexto de pandemia. Es más, en el Tribunal Ético Popular realizado 

el 31 de agosto de 2020, Abel Jipa, de la comunidad San Pablo, denunció que desde julio no reciben 

agua, que lo que habían recibido hasta entonces no les duraba más de una semana y que lo utilizaban 

solo para lavar platos porque ingerirla les causaba problemas estomacales. 

  

Segundo, insistimos en que la supuesta limpieza y remediación no se ha realizado en forma 

adecuada, no ha sido consultada, no ha sido sistemática ni adecuada a los efectos de un derrame de 

15 mil barriles de crudo y combustibles, ni se la ha realizado en todas las zonas afectadas. Prueba 

de ello es que al día de hoy siguen presentes y visibles trazas de crudo en laderas y chagras y a 

menos de un metro de profundidad es posible encontrar crudo sedimentado. 

 

Si es así, el supuesto “restablecimiento del recurso agua” que pretenden socializar la próxima semana 

es una farsa y deja en cuestionamiento la integridad de los supuestos “análisis de agua” que se 

desconoce sobre qué línea base hicieron los análisis comparativos, ya que hasta la fecha las 

operadoras no han socializado dicho documento. Pero de manera fundamental pone en evidencia 

que el único interés de las operadoras es dar por hecho que han cumplido con sus obligaciones por 

ser contaminadores, deslindándose de proveer agua segura y permanente y garantizar un proceso 

de remediación integral y restauración de todas las áreas y ecosistemas afectados.   

  

Tercero, les recordamos a las empresas operadoras y a las autoridades estatales de “control” que la 

contaminación por el derrame no solo ha afectado a las comunidades kichwa en su derecho al acceso 

a agua, sino, además, a otros derechos conexos como la alimentación, a la salud, a vivir en un 

ambiente sano, a su territorio ancestral. Que esa contaminación y la falta de remediación integral 

mantiene en vulneración a los derechos de la naturaleza. 

  

Todas estas vulneraciones están vinculadas inseparablemente al estado del río y siguen siendo 

evidentes en los testimonios de los comuneros sobre la falta y disminución de la pesca, la pestilencia 

del agua y de las riberas afectadas, el mal estado de los productos de las riberas, los estragos en la 

piel de quienes entran al río, las afectaciones a las prácticas espirituales vinculadas al río, etc. 

  

Otro hecho de suma gravedad es que hasta la fecha ni las comunidades ni su equipo de apoyo ha 

tenido jamás acceso ni participación en los supuestos “planes emergentes” de las petroleras 

responsables del derrame. No hemos podido cotejar siquiera la veracidad de las afirmaciones sobre 

la cantidad de barriles y combustible derramado. Recordemos que en un principio  las autoridades 

dijeron que se trataba de un derrame de cuatro mil barriles y que, sólo por presión pública, 

reconocieron que era mucho más. Es inaudito que el Ministerio del Ambiente no realice análisis 

independientes de los intereses de las operadoras causantes del derrame. Mientras tanto, el río que 

los comuneros ven y palpan, con el que conviven día a día sigue enfermo, sigue contaminado, sigue 

sin pesca, sigue sin vida. 



 

 

 

 

 
Trazas de crudo en el brazo del río Napo de la Comuna San Carlos, el 26 de agosto de 2020. Foto: Alianza por los 

Derechos Humanos 

  

Finalmente, denunciamos la “metodología” que los ministerios y las petroleras están considerando 

para involucrar a las comunidades y legitimarse; primero, solo convocan a dirigentes comunitarios a 

la “socialización”, desconociendo los procesos propios de decisión comunitaria que se dan en 

asamblea general; segundo, les asignan la responsabilidad exclusiva de su asistencia en medio de 

las restricciones de movilidad por la pandemia y sin considerar que se trata de comunidades de 

acceso remoto; tercero, para la “socialización del restablecimiento del recurso agua” han previsto una 

reunión de “un tiempo máximo de una hora”, en la que pretenden “transmitir de manera didáctica los 

resultados de los análisis de agua”, “responder inquietudes sobre las acciones realizadas en todo lo 

que se relaciona tanto al componente ambiental (limpieza y remediación) como al social.”  

 

Por lo anterior, rechazamos cualquier “socialización” que pretenda hacer cualquier autoridad o 

empresa a cualquier comunidad indígena en las riberas de los ríos Coca y Napo, afectadas por el 

derrame, debido a la falta de consulta y consentimiento previo, libre e informada de una medida que 

tiene por objeto relevarlas de su obligación de cumplir a cabalidad con la restauración de todos los 

derechos vulnerados, incluido, pero sin limitarse al derecho al agua. 

 

Invitamos a los medios de comunicación a seguir de cerca esta “socialización” que arrancaría el 8 de 

septiembre, para evidenciar y hacer públicas las vulneraciones de las que son víctimas las 

comunidades afectadas por este derrame. 

 

Contacto de prensa: Yuli Gaona, Comunicación Alianza por los Derechos Humanos - 098091669 

 

 

[1] Es un protocolo de socialización que hace referencia al Acuerdo Interministerial 001, donde se habla sobre las 

indemnizaciones, compensaciones en temas ambientales 

  



 

 

 

 

ANEXO: Oficio enviado a la comuna Lumucha

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


